
21598 RESOLUCION de 20 de junio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de ámbito in- 
terprovincial para la Empresa «Unión Cervecera, 
Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovin
cial para la Empresa «Unión Cervecera, S. A.», recibido en esta 
Dirección General de Trabajo con fechas 7 y 17 de junio de 1983, 
suscrito por las partes el día 19 de mayo de 1983, y de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 99, 2 y 3, de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, y articulo 2.° b) del Real Decreto 
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios 
Colectivos de Trabajo, ~

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 

de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Nego
ciadora.

Segundo.—Remitir el texto del mismo al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en ej «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 20 de junio de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.
Comisión Deliberadora del Convenio Colectivo de ámbito inter

provincial para la Empresa «Unión Cervecera, S. A.»
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

21599 ORDEN de 28 de junio de 1983 por la que se acep
tan solicitudes para acogerse a los beneficios que 
el Real Decreto 3068/1978, de 7 de diciembre, per
mite conceder a las Empresas que realicen insta
laciones industriales en polígonos de preferente 
localización industrial.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 3068/1978, de 7 de diciembre («Bo
letín Oficial del Estado» del 30), calificó determinados polígonos 
industriales como de preferente localización industrial, y se
ñaló los beneficios que podrán concederse a las Empresas que 
realicen instalaciones industriales en los mismos. Esta califi
cación ha sido prorrogada respecto de alguno de dichos polí
gonos, entre ellos los que se mencionan en esta Orden, hasta 
el 31 de diciembre de 1983, por Real Decreto 2993/1982, de 24 de 
septiembre («Boletín Oficial del Estado» del 15 de noviembre).

Por otra parte, el citado Real Decreto 3068/1978, de 7 de di
ciembre, dispuso que la tramitación de las solicitudes para aco
gerse a los beneficios que fijaba, así como los criterios para 
calificar dichas solicitudes, se ajustarla a la Orden del Minis
terio de Industria de 8 de mayo de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» del 20), resultando, además, aplicable el Real Decre
to 2859/1980, de 30 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» 
de 9 de enero de 1981), que establece las normas complemen
tarias de la acción territorial en las grandes áreas de expan
sión industrial, zonas y polígonos de preferente localización 
industrial.

Por último, el repetido Real Decreto 3068/1978, de 7 de di
ciembre, dice que la resolución que corresponda respecto de 
las solicitudes presentadas se adoptará por Orden ñel Minis
terio de Industria y Energía, previo acuerdo del Consejo de


